
Eliminado 1

SEP 
SliCJ\ITARfA DE 

EDUCACIÓN PÚBUCA • =PARA .&lii& LA IDUCACl6R 
- DE LOS ADULTOS 

PEDIDO NO. DAS-N-011118 

PEDIDO PARA LA CONTRATACIÓN DEL ESTUDIO DE SEGUIMIENTO DE FACTORES CRÍTICOS DE NO 
ALEATORIEDAD DEL PROGRAMA DE CALIDAD EN LA INSCRIPCIÓN, ACREDITACIÓN Y 
CERTIFICACIÓN (CIAC) Y VERIFICACIÓN DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DEL INEA, CON 
FUNDAMENTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DÉ 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN ADELANTE "LAS POBALINES", CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL 
INEA", REPRESENTADO POR EL MTRO. LUIS EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LA LIC. MIREYA RODRÍGUEZ NAVARRO, 
DIRECTORA DE ACREDITACIÓN Y SISTEMAS, QUIEN A SU VEZ FUNGIRÁ COMO ADMINISTRADORA 
DEL PEDIDO, ASÍ TAMBIÉN . POR EL C. GABRIEL VALLEJO SORIANO, SUBDIRECTOR DE 
NORMATIVIDAD Y EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE, QUIEN FUNGIRÁ COMO SUPERVISOR DEL 
PEDIDO; POR OTRA PARTE EL C. GUILLERMO AUGUSTO SÁNCHEZ CRUZ, EN LO SUCESIVO "EL 
PROVEEDOR", A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL 
TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

"'( -~;if,,.\ Í,A 

Para cubrir las erog eion~:\e~v~;:~ "~~I prese~te pedido .,, ta:' c:pn disponibilidad de recursos, 
· I\ 032/18, emitida por la 

aitida 33501 (Estudios e 
con la solicitud de 

mediante la at.J,te 
Subdirección d: 
Investigaciones· e 
autorizaciónl)q 
de dos mi!,,,,. · h 
12/18 d~,féc . ""11 de j 

,J?L -

El preien!@''pe 
Persphai'Naci 
E76-2018;éon 
párrafo,,ter:~ero, 
Servicios del 
IV.17 1 

. adju 
2018 

Se cáé~laW6o 
consta 
enel a 
que en . 
oficios DÁSÍ1 
capacitado 1ÍI\ 
DAF/SRH/019 

Asimismo, a tra ºTo 
Sistemas, justifica la c, _ ·e 

tccf~~ 

Mediante oficio número DAS 
Acreditación y Sistemas, solicita la cont 

e fecha once de junio 
s número DAS-N-

o menos Tres 
-011MDA001-
ción 1, 29, 40 
damientos y 
y el capítulo 
R" de dicha 

5 de julio de 

requerido que 
lo establecido 

blico, se verificó 
mento mediante 

ta con el personal 
ios DAS/187/2018y 

de'<j de 2018, signado por la Directora de 
rvicio, motivo de este pedido. 
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Eliminado 1

Eliminado 2

SEP 
SECRETAR!', !.lf. 

.E.VUCMJÚN PÚ"BUCA 

Declaraciones 

• ~=PARA 
- I.A EDUCACIÓN 
- DE LOS ADULTOS 

"EL INEA" declara por conducto de su Apoderado Legal que: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de agosto de 1981, el cual se reformó por Decreto publicado en el mismo Diario el 
23 de agosto de 2012, y con Registro Federal de Contribuyentes número INE-810901-CP4. 

De conformidad al artículo 2 del Decreto de fecha 23 de agosto de 2012, tiene por objeto promover y 
realizar acciones para organizar e impartir la educación para adultos, a través de la prestación de los 
servicios de alfabetización, educación primaria y secundaria, la formación para el trabajo y las demás 
que determinen las disposiciones jurídicas y los programas aplicables, apoyándose en la participación 
y la solidaridad social. 

En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, el Director General de este organismo público descentralizado de la Administración 
Pública Federal tiene, entre otras facultades, la de otorgar poderes a nombre de "EL INEA", así como 
nombrar representantes. 

El Mtro. Luis Eduardo Ramírez Holguín, apo¡::t~raqp legal, cuenta con las facultades necesarias para 
formalizar el presente pedidp;to éué;ll Sf¡! apr:tlifa "°·n E:JJ testi~onip del Poder General, número 67,257 
de fecha 24 de febrero dé,;.20J 6, otorgado ante la fe d~I ;.1;!),J<:ltario Público número 11 del Distrito 
Federal, ahora Ciudad de México, Lic. Carlos Alejandro Durifin·t:,oera, que le confiere entre otras 
facultades, poder.ge,ner91 para actos de admini ·ijción, mismas queno'le han sido modificaqas ni 
disminuidas a lapres~rite fecha. · · 

Para los efecto.~ del pr~~einte pe.clidb;.séóal9i'dp d'sq dornicflí~1 legal el ubicado~[' la Calle Francisco 
Márquez núm~r,o 160, ffóiqnia Co1"1de~~;,:;[)~legación:C.4'~Llhtérnoc;.pé>digo Postál 06140, Ciudad de 
México. '·,. · ", 

"EL PROVEEDOR'fdecJ~ra, que: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

Es una ,persona físicl¡:t''dena.c;idn~l,i9;~\llleXiC~né\,•·. con 
con:<:;Javeúnicc;1 dff5cegist,r :clePbblación 

ontribuyentes 

Cuenta con las f;GqHaclei\sUfitl~rjl~~ para·:· Jar y o~ljgc;1rnJ d~riforhle a ltj ~st~blecido en el 
presenté pedido. ' ""'· •· · · · "''• '<"' ·•... · ·. ' ·., 1 · • _·• • 

~~~\~~• · Su actiVida~:~óínice>, Ja;n .cJe. iiÍii;~ós gl1:;1!~t~i científicos Y /f 
Conoce'"~i~n~~:nte el c:ont~n¡~91de latey.d"' ,,· d~qisicion_ ... í,[E:lpgc;1mientds;y:~é~icios del Sector 
Público, d13cl*áh~obajo1pr:qt~sfa'de 9~0Jr.;v~~?ª?Féí1;1.~ no se,encuéntra en ningyno de los supuestos 
que señalan los·a~(~u!os 50 y 60(:!e e~te orde'i1amient~, ·• . 

Cuenta con la ~x~~;Í,:rjpia;capacidadi;jt{íí.9i.ªa,.mater;i~ly'''económica¡"J1sfco~o con la organización y 
los elementos téc:nicos.y,Humanos necésafibs para ,m,.,..,r r-r,n las''.obligaciones derivadas de este pedido. ·· · .. -. • .. ,,.. 

1:,::·.·:-·' . __ '·,.''·,:-'.:;:·;,>"" 

Manifiesta bajo protesta de d~crr\,erd~d, ;f=!ll§:.; .. ~L..•l~EA"''hóeSs~ único cliente. 
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Eliminado 1

Eliminado 4

Eliminado VII. 

SEP 
SECRF,TARfA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA 

número 
de Méxiw. 

-• =PARA 
LA IIIUCACIÓII 
DI LOS ADULTOS 

Declaran "LAS PARTES" que: 

l. Las actividades que realicen de manera conjunta no involucran relaciones de carácter administrativo, 
laboral o cualquier otra que implique subordinación o que impida el libre desarrollo de sus objetivos. 

11. El presente pedido constituye el acuerdo entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja sin 
efecto cualquier otra negociación, obligaciones o comunicación entre éstas ya sea verbal o escrita, 
efectuada con anterioridad en que se firme el mismo. 

111. Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo con los 
antecedentes y las declaraciones, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente 
instrumento. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" otorgan las siguientes: 

<~\:. 
Primera.- Objeto. ,, ·{ ·. ;s-º o , . 

"EL PROVEEDOR" se obliga co'rt~tEL \t.ÑÉA" ~- re 
críticos de no aleatoried '4del plograma de cc1Uqc1,g,.,-~n 
(CIAC) y verificación de¡11 os de los pro{Jr! · " - \. 

La contratación del serv· 
INEA" a través del aa
único, "LAS PAR"Fl;$'h 
técnica, económjcá lanex 

"El!'!diP para el seguimiento de factores 
la inscripción, .ac.reditación y . certificación .,,, ''-• 

,~n.J~ p;~gr~fn~ctón que determine "EL 
ehún~ia, con rflayor""'~¡nplitud en el Anexo 
acie~c{u_.11i~o qJeJt5ií ne la proposición 

,.,._:c..\. __ ;'.~-~----~.--.·-:_ ·-,c.:, \; 

Segunda.- Monto . . ·• , 
"LAS PARTES» aéúerdan cf H~~ry1 · ~ J>.fiO (s.~is'~,i~rt,os c ,. ta mil pesos 
00/100 M.N.) que incluye el· óÍAgr ~l!lrirá:J::qntra en\ela det,,~~- io contratado 

Federación com'ó;~i .}e_ trata . de··· _agq\:ii9 créditos " . Los cargos se 
calcularán sobre·l~~ .. G~ntWade ·éicéSOc; . d~ . e.'..~Q;i:)1P,.Utará P;~r turales desde la/ 
fecha del pago hastaqµfse pon~~ ,. .. ición de" :l'l~ . ~;'''"''"'"'· · · .,. 

"EL INEA" se oblig:•[;"~~~Íiic,ie:el,
0

;:;: ·_ - 'd~~~;; la j1áaiffei~ cuart resente pedido, conforme a f 
;;;;;~;;;;;_;:i,¿¡;;;,d~%=•\1~;J nonnas, :~mpos, requerimientos, 

instrucciones, programas, especificad6 e1Jellif),QiqueAt EA" a través de la administradora del 
pedido y/o del supervisor del mismo y en su c •, ajirstárse a las indicac·,anes que éstos le otorguen por.__ . / 
escrito. ~ 
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Eliminado 1

SEP 
Sf.CRDi\RfA [JE 

EDUC!,CIÚN PÚBUCA 
• :i:~=PARA 

- LA EDUCACIÓN 
- DE LOS ADULTOS 

Aceptar, de ser el caso, que "EL INEA" efectúe las retenciones, deducciones o descuentos previstos en las 
disposiciones fiscales aplicables. 

Entregar a la administradora y/o al supervisor del pedido, en caso de que se lo soliciten, un informe del avance 
de la prestación del servicio. 

Cuarta.- Condiciones de pago. 
"EL INEA" realizará el pago a través depósito bancario, mediante una transferencia electrónica de recursos a 
la cuenta bancaria señalada por "EL PROVEEDOR", por el importe del servicio proporcionado. "EL 
PROVEEDOR" deberá presentar un Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) por internet (CFDl'S). 

Se realizarán 5 pagos parciales contra entrega del informe de actividades de conformidad con lo establecido 
en el anexo único, en un plazo que no podrá exceder de veinte días naturales contados a partir de la entrega 
del (los) Comprobante (s) Fiscal (es) respectivo (s), previa prestación de los servicios en los términos 
establecidos en el pedido. El plazo señalado no incluye aclaraciones o demoras atribuibles a "EL 
PROVEEDOR" o carencia de documentos comprobatorios para la emisión del pago. 

El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberá (n) cumplir con los requisitos fiscales vigentes, 
indicando el número de pedido, la descripción completa de los bienes entregados, el costo unitario, el 
desglose del Impuesto al Valor Agregado, el importe total y los datos de "EL PROVEEDOR". 

El Titular del Departamento de Control Presµpgesfá!'( á el (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) y 
será el responsable de devolver a'~Et RR'9V~Epo· ,co,mprog}nt~1~ que tengan errores, deficiencias o 
falta de requisitos dentro de los do~~oíd$. ~lBiles·sigüi liria fecl;fajd€!/'surecepción, indieando por escrito a 
"EL PROVEEDOR" las deficiencias auédeberá corregir. .. W)J < ... ·· /t, 

~2 ,,'.,.''"~.-:~-~~:, ,,.,_ ·e -,·ce. _1,1'.,p ·, 

Las obligaciones fiscales¡¿\'l~epte§ que resh'lte.r¡¡ con :tfel presénle»pediáoXSe[;áh cumplidas puntualmente 
por cada una de "LAS'PAR·;r;ES'.:. lo qt1~.,i·esc;9rres ,d'"" · 

Quinta.- Constan~ip cÍ~rcump .:, t~;;¿f;;;\,,:::}\;·, '. ·• .. ' 
Una vez cumplidas'ctlás oblig .,~o.r pátte:Pd· 
especificacione~i:actg~iridas, se proce,.1i~' cl/e'XienH' 
del área requirente. . +':r•. ,'.,.'º' l 

. ~- . 
'<t:,jJW' °! 'cy '0 '.J 

Sexta.- Finiquito.: f! 
~ ~: ,, , s,, 

"EL PROVEE:00~' otorgar~, aP 
el que expresamente ma,~j.fiest~•,q '1tiELIN.EA~!:;. 
sin reservarse. c1o~h?n ni••qe\;~chó ~lg 

~:i'.ti? !~\~if(t '\_)t,/<-\, \ --·«, t . .'_" ,_· .. ':-, -~ 
Séptima.- AdQ1i~istraciQO{SU' ióo y vigi!~u1cia 
"EL INEA", poy,.&~r:xclucto de la ,, , i;{ttdora y del su 
comprobar y ~ci!~~rvisar que se ~ !Ar:itcqn 1ds.qE;lre~t, 

,<!,.,• 

La administrador I1pedido S.ft?,.. iq, l\i1ir;~y'.8'Rodr' 
supervisor del p o será el't:c:•:~~t¿·~i~I Valíejo 
Aprendizaje, o quie .,}I~ri un futu50k~-~!?nt~n,.qii~oo.s.c . 

Octava.- Vigencia. 
La vigencia del presente 

Esta vigencia es voluntaria paralr'' .... llt'llj 
dar por terminado anticipadamente'~JlP~ '"M,, 
causas justificadas se extinga la necesid~~, <!lel 

~forme f lªs,i,características y 
•,·iento de"ófaligaciones por parte 

ii/ 

.,_ ·,\ ,, 1>0 -_-,,, ;, \:'-

10;~~¡ {ipiqüi;~\tnJ~ª~e1l8~8Je en ij~f~~ho proceda en 
fttoGlas y cªd9¡tüJ1~íl,q€) las, obligaciones contraídas, 

eriorid \f, ". " 

él rá re 
2iortés<esf · ·.·••·· · { 

y Sistemas y el 
Evaluación del 

J~EÓt>R", por lo que el primero podrá 
tan razones de interés general, o por 
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Eliminado 1

SEP 
SfClltTARfA DE 

EDV,'.ACJÚN PÚfiUCA 

Novena.- Defectos y vicios ocultos. 

• ::::PARA 
.~ LA EDUCACIÓN 
- DE LOS ADULTOS 

Asimismo "EL PROVEEDOR" se obliga ante "EL INEA" a responder de los defectos y vicios ocultos de los 
bienes y de la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, 
en los términos señalados en el presente pedido y en la legislación aplicable. 

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en los 
servicios prestados, que los hagan impropios para los usos a que se le destinen, o que disminuyan de tal 
modo este uso, que de haberlo conocido "EL INEA" no lo hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un 
menor precio. 

Décima.- Confidencialidad. 
"LAS PARTES", acuerdan en tratar como clasificada toda la información intercambiada o acordada con 
motivo del presente instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública según lo dispuesto por la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y 
demás disposiciones aplicables. 

Toda la información impresa, audiovisual, en archivo magnético o que pueda almacenarse por algún otro 
medio técnico o científico que los adelantos de la ciencia lo permitan, que se proporcionen entre sí "LAS 
PARTES" para el debido cumplimiento del objeto del presente pedido, se considera estrictamente reservada y 
se prohíbe su divulgación a terceros con cualquier carást~r, hasta por el tiempo de doce años, excepto en los 
casos y condiciones que establezca la ley. .•.. "' 

Décima primera.- Suspensión. ,¡¡ • > ,> / ··• 
"EL INEA" podrá suspender lo~ efectos de este pe9iqp, por razones de austefid.ad presupuesta! o de orden 
público. En este caso, "E:b,!.t,JEA"i' se compromete a··g~tific?rpor escrito á'.!!=L.fROVEEDOR" en el domicilio 
señalado en su declaraci.ón \lll;con tres dJas;c::fe antiqI!!ª~i,1Q y, por f011!smto, ''ELINE~n cubrirá el o los pagos 
por los servicios re9ibidq?, ·conforme a,la.$ cara?ter[s,fiGaf y espepi~~~ciones re9ueridas, procediendo a la 
suscripción del finiquito corresp01;1:~uen,~é) · •·••·· .. ·.··.·•.•· '• > · •· •... 1 ·• 

/~~.;, ,., '·, 

Décima segunda.- Ténninación'·anti9ip~dai • ; : °' " '•·· · .. ,. 
"EL I NEA" podrádaF por terminado".aqti~ipaq9rpente,JsiQ;,~u respo ... jjioád ~l¡pfesente.pedido, cuando por 
causas justificadas;,,se extingé3 la .1'.Jfi'q~sidaq.déJeque,fir;~@.~~ervició . dos, eriginalmente,adquiridos, o se 
determine la nulidadtotal o'parci~Í dé los actosque,.dier~n·origem al ido.• . . .. 

/ .. • .... ·.! ij,t1\ .· y.e:;'.?<:., · < _"'•\ .. :<······· ....... <•'. .. ·. :,•;;:,.\ 
La terminación ánticipaga del pet,!~90 se s~ste.rta[~\(UedI~nie;;qktamen·ql.1~ r;>~~~ise las razones o las causas 
justificadas que le den.9Jigeq>a la misri;,a ;'en''Jéf ~qel artículo¡~ 5?J:\.bl~. cie, la Ley dJ~ Adquisiciones, 
Arrendamient9!>)yServidos del;.,_s~~tor. ~µblioo, ·s nor , tividad\aplioable, dando •aviso a "EL 
PROVEEDOR;tspri tres áías natlJIªI~s de!aptioipació . . .. . . 

Décima tercera.ZR.escisión. /i!f¡11, r . > . .\ / . .. ' > \ ·.·• ) '"f,H, 
"EL INEA" podrá r.escindir adm(~istrativaftlerite .~1. pre~.ente p_edido cuando· "EL PRO\{~!FDOR" incurra en 
incumplimiento c:t~susobligaci9nes,enJérminos dela . . '54 de I Ltj~Adquisicipnesí.Jl.rrendamientos y 
Servicios del S%c;f9r. Público,:;i=!rtícúlo {9fftje,.:;su R..~. ·· .. · ¡~posiciones:<dé,la. Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. ··· · · ·.,. . · ·• · I :.:. ·· ' · ....... •···•.·•· L 
"EL PROVEEDOR,,nó' ~ed¡~ enfoim~;~arcié31.,á.~ot:;·a¡fa'-':9tde•.;cfualqut~r'.,9tf;~.P,Jf~ona, los ?~:echos y/ ' 
obligaciones que se deri presente 1pect1do,. empaso queJleg,a~ea suced.erserªoausa de resc1s1on. 

{~ ·.· ,,_ ··tt,_ s:t;,•,.,,i;, ~- -:·· _-,_,},; J\;(',·/·" 

Décima cuarta.- Procedi~iént~·él~:re~,fi, .. i.~n. ..>it> ... ··.•· 
Si se actualiza la hipótesis de incurriplirúf~QtO.~~n~iQpa.?~,~plalqJa~.9~la anterior, "EL INEA" comunicará por ~ 
escrito a "EL PROVEEDOR" el probé:!p!.~;incLJm91l~ietto ... en,q~~ baya incurrido, para que en el término 
establecido por el artículo. 54 de la Ley de Adqa(.si61op~s;, Arrendamientos y Servicios del Sector Público f · 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas gt1e estime pertinentes para 
desvirtuar el posible incumplimiento. . 
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Eliminado 1

SEP 
SECRETARÍA DE 

EDJJCACIÚN l'ÚBUCA 
• :::PARA 
•- LA EDUCACIÓN 
- DE LOS ADULTOS 

La determinación final de dar o no por rescindido el pedido deberá ser fundada y motivada, la cual deberá ser 
notificada a "EL PROVEEDOR" dentro de los quince días hábiles siguientes al término señalado en el párrafo 
primero de esta cláusula, y cuando se rescinda el pedido se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 

hacer constar los pagos que deba efectuar "EL INEA" por concepto del servicio prestado, hasta el momento 
de la rescisión. 

Décima quinta.- Legislación aplicable. 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" convienen en someterse a las disposiciones que señala la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás legislación aplicable. 

Décima sexta.- Pena convencional. 
"LAS PARTES" convienen que en el caso de incumplimiento en el tiempo de la prestación del servicio, "EL 
INEA" procederá a calcular la pena convencional conforme al 1 % por cada día natural de atraso en el inicio de 
la prestación del servicio sobre el monto total del pedido, asimismo se procederá a calcular la pena deductiva 
del 1 % sobre el importe de los servicios no prestados oportunamente o parcialmente prestados en apego con 
lo estipulado por el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. "EL 
INEA" notificará a "EL PROVEEDOR" dicha pena, para que éstos realicen el pago de la penalización 
mediante efectivo o cheque de caja a favor de "EL INEA" en el domicilio establecido en la declaración V de 
"EL INEA". 

'.-'·:,. ·:-: /_ )_ ··;:: 

Cuando el servicio se preste de m:a9er~ qeficiel"lte, e.llt . . máximqi~ p~malizar será del 10%. Asimismo "EL 
INEA" notificará al representante í~gal>de "EL:>PRÓVÉEDOR" dic;f,~.pen¡:i;•,para que realicen el pago de la 
penalización mediante efectivo o cheque de caja, a fayqr de "EL INEA"f · 

L\-" ,.-

El cálculo de las penas qpnJ~nctonales,. dedµctivas ~'1'h~~tE:actuales"•t:¡,itresponsagiH9¡:td del área requirente a 
través de la administ[adoray s~pervisor:t!el pedjdo, asf~o¡no de cu,&!quier incumplimiento y deberá avisar en 
tiempo y en forma a·la•qireccióri;!f!eAdm:inJsfraGiónY,f:ináoias: } :» ·::.·. . 

• ' - -__ i<.;·c':,, ' ' , < ' ' 

'§ serán trarisfefidos a "EL INEA"' \ ·.¿-_- ,::\ -·:< ,',. ~ 

Decima séptima .• Có~dicione~''ESR~q~ale~. . .... 
"LAS PARTES'.{"<,onvienen que losJfe~.Qt:es del pfote 
para éste dispqnga de los productos'éemo méjorle CQ~ 

Décima octa'{c;-~;~ran;í: decg-~61i~ieJt<>de\pe9i~?;·~2:\ ···•·· :¡>'¾· < e\. •· •······· .+ 
"EL PROVEE.DOR/', para a?egu,~r'eldeb,idb,c:;~~É>lifoiento,?e,.f;~sfepecti9q"i;,,s~1p~(jga:a ent(~ga.~ta "EL INEA", 
dentro de los diez _días n~turales,,"§i'gui ~· ªlªf~él:i sulinna, salfp',,ij.Üe'zli=l rpr~~tación de los servicios se 
realice dentro <;t~Jucitad9/;;plaz9, PW teg,ente fi "ue ten á b:if,á~.t~~' d~ iindiVi$,_iqlé,.,expedida por 
compañía leg9Jm,~nte autplíi2:¡:ida pélra,. ,.::ta;:tavor<, , INEA;.. r Lin"'Jr,port.~ eq~¡valen,e al 10% del 
monto total d~l}cq~to del seíviciq, 9djudi.cadd;:sincor;i$ítil .:1 .. 1mpuf. .. .,.alo'r Agr,~gado .. ,/;;•· 

~-''---/.' \· •.:··: :<·_-,·. , ;.,-- ~¡ /(-li",c ,/' '· /, '_ \,_._\ \';:_,:;¾/t:'¡\ ·\_ -,,. ---•-,-··-<,_ -,,_,,_, ,,>.''.-;,:::,\,, """:,_,',>, -,_-- ,;•_;:_;· /t ,-:::if': 
Para su canc'elacióh, será rieces~lfÍaJa,solicitwd.por esc@;>.~é ''ELPR()Xfj:E0OR" y con .awtorización expresa de "EL INEA". . . ··¡~t, ...... .. ''.'i" "'·< :., . ,., t:··•••··••·•··· . .. ·• './in'• 

-''.:;:._: _;;:·,. _._- ,_:·, __ -:'_" '·<:'.>;.>- , , .. , //•:;"<_ -,.-:,:::i>'.;> . . , : .. - j) _;¡(~'ce_, __ ,_-- \,_ ;,;,,•/ {_ :·',. _,J'j\:;i 
En el caso de que ''El.ilt-.lEA" CbA)l~fl.9él;"f0íl"EtYeR.! ' ~-PºR"un•?j;lcreme11to er;i.Ja9a111ié:lad de la entrega 
del servicio adjudicago, · solicitar:á,>9 EfstR,. 1~'1.~PJr,e~a· c:fe. lél md'.f¡jificaci.óh re2pecti~él, de la garantía de 
cumplimiento por dicl¡joi. enfo, lo cua,1¡ detjerá·~stipulárse1\rnelc;opyenio '!}C>0iJ.ip~forío respectivo. 

casos: 

a) 

b) 

e¡9µmplimi;~t~'sé,,t1ará1:~l'¿ctivaJ;uañdo el pejjiád,p(e.~~~~e uno de los siguientes 
<·:a -..-.,.::}f\,<:f{J/ 'C,'.f.;,;,:_;.,':itU._ --- C.;:_: _--_c,<'i ,.· -,,/ .. ~/ .. .,/ ·, 

Cuando "EL PROVEEDofiiíió~,P;~$té'e{;~l'Vici0~J:ijll9ic;a~ó;/rpptivo de éste pedido. 

Cuando "EL PROVEEDOR,,no:~~pla'6iri11ªZ~iae ;;~<~~l;gaciones estipuladas en el pedido. 

t 

I 
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Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de este pedido que 
resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, la que de invocarse deberá acreditarse 
fehacientemente. 

Vigésima.- Relación contractual. 
La relación existente entre "EL INEA" y "EL PROVEEDOR" es de carácter estrictamente administrativa, por 
lo que "EL PROVEEDOR" es el único responsable de las obligaciones de carácter civil, laboral y de cualquier 
otra naturaleza para con las personas con quien se auxilie en el cumplimiento del presente pedido, por lo que 
expresamente reconoce y acepta lo que dispone el artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, por ser el único y 
exclusivo patrón de los elementos que comisione, quienes no tienen ni tendrán vínculo laboral de alguna clase 
con "EL INEA" y por lo tanto, en ningún momento se considera a "EL INEA" como intermediario. 

Por lo anterior "EL PROVEEDOR" se obliga a dejar a salvo a "EL INEA" de cualquier reclamación o acción 
instaurada en su contra, o de cualquier juicio o procedimiento que se instaure con motivo del presente pedido, 
así como a pagar en su caso los daños y perjuicios que se le causen. 

Vigésima primera.- Responsabilidad. 
"EL PROVEEDOR" exenta a "EL INEA" de toda responsabilidad legal que pudiera surgir, derivada como 
consecuencia directa o indirecta de la prestación del servicio. 

Vigésima segunda.- Datos Perso~ales. > . ; I .) . .·•·.· . ..·· .···.·.·· .··.······· 
Para efectos de lo dispuesto en fa, Ley Federa(de Protección 9e Datqs Personales en Posesión de los 
Particulares y las disposiciones que 1Ge ella emanen, «EL PROVEED(ql;~f"!recqnoce y acepta expresamente 
que la forma y términos en que; cualesquiera infqrn;iacié>Ji;,que se considere .. comq datos personales serán 
protegidos y tratados de 9orif~rmldad con Jo:H':le se esia · ~;~ y se r~~M,!P en la\LElY:111~ncionada y en el "Aviso 
de Privacidad" correspon~;t.iente. · ·· " •··ª · · · •· 

Vigésima tercera,~• ~.e.!áinforqi?íc¡p~ ~;:1;; ~rgai,ios'.~~fpntfo;;, , ......... > ·. ·.·. 
"EL INEA" y "E.L P~dVEEDOffc!L&~rqpljganta·entrElg. ·;;Ia,Se9r~tarJadela.,ffiNnción.Pµl;?J,ica y/o al Órgano 
Interno de Contf?I en"EL INEA", en el,rnoru~rito1 qu . . ... reqúi . 'la irjfgrmaciónrel¡3cionada con el 
procedimiento .de}nvitación .ª cuañé:lo menqs tres s Na ixta;;,núrnero de. identificación del 
procedimiento en1C9mpra'NetlA-01,1tMDAOQff 7.876-201 . . . 

,-, ' ,, . . i.- ,, ·, ,_ . _-, ''·, ,-> 

Vigésima cuárta.~Patentes, má s.yd~ré~~os,fl¡,.~~.Íóf. · .. ····•· ·.. .. > . ··.· .··.. ·i i 
Convienen "LAS f>ARTÉ.~", eri"q lqs;~~"rechos de:Jf. . . que pudierqp genel'arse con motivo del objeto del 

<.:cc-0::''.-: ,.:,:';/"' - -,_ ,,,,]~.;--:' lii/<,,\'<· e-·;:_:·:.{ •-., /:-: ,:·,'_,:"-'.<¡>_.,¡_e";_ ,:, :::,:~.• 

presente pedt90; g,orrespo?der~n c;t,JI::,:; INl=J\'.:·para:t mo tit~!r~ dec, lq~ 'r~sultadog: Pf?0.úpidos, pueda f 
~:~~~c~~:~:it:}~º o ex~lota9i;~~~'.d: :los mi~n,?$, ., ··••··•··.·•. térmi~tt:,~y~ mejor conveng? :a/sus intereses . ~ 
Entendiéndos~r<1omo uso o exptgt?ci9'n .los qµe.§e.indicanen.!a'Ley .. fEld~r,~hdeFDerecho ... / dtbr. 

, > • . lY, •. " . ...... ,., '·· · y . ·•··.. ., ........ ··.•·· ··.•. . C-'& 
"EL INEA" respt9taht,191 derecl;1p. moraL'd~'~ll~.(s)pers / ísica(s <::.c1.rácter d~.c;1~to5ées), que para el 
cumplimiento del óbjt9t()~el presentepeq.i~.o•haya(n} P," f!Q?doco., . .,. . •.. ~OVEE[?QR'.'.dando el crédito que 
le(s) corresponda, re¡fierv· ose :''l:L .. !J'11::A'' e)\d19reqh9.Je·08rese~tat''"Góntinuc;1r su. tr.$g:¡ite o de no hacerlo 

respecto del registro ae'( .· .h·o·.• .. •.·s· de ..... · ..... · .. ª.·.'utor r~laciori~d~~ co¿ los···r····e.·a.lpu.· .•. ••· .. º1.tar··; ....• ,·.· .. • .. º .. E ..... s .. ··L·· .. •.· .. ·.··.·.··.····••:N}··E·.:.A(o;, y l·a., que resulte de este ¿ 
"EL PROVEEDOR" reconoce,ctjij"e"(óda la inforrñácíón prop;}~'¡ / , 
pedido, es de la propiedad intelect~al,;.~~ .~. ,?~ t'E: I~~-, . ~[.};8 que se obliga a recibir y usar dicha ~ 
información únicamente para los finesde•ElSt!:!¿.P~di~pr~no·a · ... ~rl~.J;íiutilizarla en publicaciones, informes, <~ 

conferencias o en cualquier otra forma (5 benefigicl'tpfopief> o de.terceros, sin la autorización expresa y por 
escrito de "EL INEA", a menos que dicha információn, >'., · f 
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a. Fuera conocida por "EL PROVEEDOR" antes de haberla recibido de "EL INEA", según se demuestre 
mediante registros fehacientes, específicos y escritos efectuados previamente a la recepción de dicha 
información. 

b. Fuera o se hiciere del dominio público por actos ajenos a "EL PROVEEDOR". 

c. Estuviera disponible previamente para un tercero que no tuviese la obligación de confidencialidad 
directa o indirecta con "EL INEA", según se demuestre mediante prueba suficiente. 

Cualquier material que proporcione "EL INEA" a "EL PROVEEDOR" y que se relacione con el objeto de este 
pedido, continuará siendo de la exclusiva propiedad de "EL INEA" y "EL PROVEEDOR" no lo deberá retener 
ni copiar sin su consentimiento expreso y por escrito, y deberá devolverlo tan pronto desocupe dicho material 
o le sea requerido por "EL INEA". 

"EL PROVEEDOR" podrá suministrar la información proporcionada por "EL INEA" exclusivamente al 
personal que aquél designe para realizar las actividades convenidas y deberá advertirle de sus obligaciones 
de confidencialidad. 

Vigésima quinta.- De integridad y combate a la corrupción. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durarJ!e Ja ej~Fu~ión del pedido ni él ni sus socios, directivos o 
empleados, por sí o por interpósita persopá: ~) solicjtfrárJ!1 o promo~~rán la realización, el otorgamiento o la 
contratación indebidos de los bien~s objeto\dt;l.pedido;/b).promovfir$nante las personas que detenten la 
calidad de servidores públicos latgestlón, la tramitación· o la re~o1 .. u9ión \ilícita de negocios públicos 
relacionados con la administrac),pn del pedido, y, c) ofrecer$n, promete~án o ;tl9rán dinero o cualquier otra 
dádiva, a los servidores púolicosencargados de la ad t~ación deJ pedido. · 

, -.,, _;"'_": , .. ., .. 
-~ii°:- •·e::¡\,_._,, 

"EL !NEA" y "EL PR.9VEEbO~';iacu7r9arrgu~ durante' vtgeqci¡:1 el~LJ?eclido seicomprometen a actuar con 
estricto apego a las anteriores r~gla~l:él~',,S9ncluctá;.parél gomba\jr :el coheC80,., el tráfico el~ influencia y el uso 
indebido de atribucibri'es'y facul~f/~13-/ · · · '· · · ·· · 

)_-::·-_·-:,_:- L -_ :: ·'. -_· ', 

Vigésima sexta.~Delcombate a l~s,grácUc~~'IJlOnók':; 
"EL PROVEEDQij'!c,se obliga.a que,cluranté l¡:1 VigE!nc,j~ 
o a través de interpósita peí-~onª•· ,~ntre sí ·q con otrq~,J:r 
en relación con)os serviciosobj ··•·" e este pédidc:i':C" · 

. ..,., .. _ , . ,., ,. -~;:·••',\ .. ¡ 

1) Fijar, ele!yar, concertar p'mal)ipula~)e,I°,p'r,e'¿íb q~ 
2) Restdb~if.6 limitar lapl'estadio~·aefséhticio; 

,,,,,;, .... ,, .. ,:.,,.-. _·, ' ·-.,, ' ,_, 

Iii. ,. "·" 

4) Establecir;6oncertar o .. ,
1
~6óraiti'aPtf?.o~turas·o··· 

realizadbs .cpf1forcme a Íó diSpL:JeStb ·en"eLpecli 

i . ···. •· .. rj~rár1-:s.:IE:l celebrar·a:cuerdos, por sí 
;ec~mómi~d~;¾,gµe tengan POfafitiálidad o efecto, 

procedi1I1l~ht9si de contratación 

',-:.:, 

5) lntercambiaíjnf ión;r cuyó prnp4sito Q efectoc;orrespociqa a lo~•referic:tos en los numerales 
anteriores. ,; ··• !'. •: · y· .·· ' · ·· t( <·<·" / 

"EL PROVEEDOR" se abstendr.;a.a.·•·.•.e in·······.?.U. rrir .:~ p.·-.fá········c·;;. icas mi~.,.º ....... ~ .•. º.·.·.·.·.·.) ... '.i ... ·.cas, relativasi como están definidas en los artículos 54 a 56 de la Ley Federal de .Obmpetencia..J::conómica .. úmf,'.,:-;;.:: ·· 

Será causa de rescisión del pedido, el ~ü~":~•::~;QV~~~~~",•pofsí o por interpósita persona, incurra en ~· 
alguna o algunas de las conductas tipificadas forno: ª> delito contra la economía pública, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 254 bis del Código Penal Federal; b) prácticas monopólicas absolutas, según lo I 
estatuido en el artículo 53 de la Ley Federal de Competencia Económica; o c),,f:),ácticas monopólicas relativas, 
en términos de los artículos 52 a 56 de esta última ley•. Para la actualizac·bn Je la causal de rescisión será 
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necesario que la conducta típica y antijurídica se haya producido en relación con los servicios que son objeto 
de este pedido y que la responsabilidad de "EL PROVEEDOR" de que se trate; por si o por interpósita 
persona, haya sido determinada en resolución firme, dictada por autoridad competente. 

Vigésima séptima.- Del procedimiento de conciliación. 
En cualquier momento "EL PROVEEDOR" y "EL INEA" podrán presentar ante la Secretaría de la Función 
Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del pedido, cuyo 
procedimiento se substanciará conforme a lo dispuesto en el título sexto "De la solución de las controversias", 
capítulo segundo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de su 
Reglamento. 

En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio respectivo 
obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial; en caso contrario, podrán 
optar por cualquier vía de solución a su controversia. 

Vigésima octava.- Modificaciones al pedido. 
El presente pedido podrá ser modificado o adicionado por voluntad de "LAS PARTES", siempre y cuando 
medie causa justificada o superviniente. Siempre que el monto total de las modificaciones no rebase en el 
conjunto, el 20% del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en el mismo y 
el precio sea igual al pactado originalmente; así como que se cuente con la disponibilidad presupuesta! 
correspondiente. 

~~~;;:';:',~: ~~~!ºC:.'t~~;;n\\ 1í.tC!t:iVl'$t~uier otra persona, los derechos y 
obligaciones que se derivenr~~! ~r~ñte p7dido, c~i:t~~~epción de,JoJi:r'~erech~s de cobro, en_ cuy?. caso 
debE:r~ co~t?r co~ el 9,0r;iie~ti,rnIento previo pori ~-:,de ... ,:~L INl:~:r•? tr,~és de la DIreccIon de 
Adm1mstrac1on y Fmanz~. •~ ·0 

: , .·. "-'' _ · ', ,l'_ .,. 
• \/;:\;h, , .r; ., .>¿ :i;;<cc :;\:;''.J/\ / . ,,\, }f·' " 

Los de~echos de cbbr~1 .:~'pod(~9:·_se~er~-~~;~~~~dq,,,\EL;:fRO QR''1,J?pte po~,,JidlÍe,rirse a las cadenas 
productivas de '\l:l,,"J()IEA" ~n -~ ag11\)~h:i)l\f~P:'JI:· · · ··:'.rnx, de\qoílformidad con las 
disposiciones e11Jitidas por la Sec -~- de líaaei~n,cí~I i~QªS er({:eL@.iario Oficial de la 
Federación el 28"de febrero de 2007. ·,\ 1;' i ffi¡/ 

,,,,:, , ~-- c~-'::,.4~ 

'\"••· ' ,;'.)'·,:1 ,¿; 

Trigésima.- AÓsé~c,ia ditij.¡q,~s 
"LAS PARTES!~anifiestar,gu 
otro vicio de conse111timiento(qtie~ 

Trigésima pri 
Los encabezá". 
para una rápi ' 
momento se 
PARTES" con 

1 ,:'[:. 1\I\~;..:_.~ 

Trigésima s A 
"LAS PART · Íe 
tres personas ~' ~~~lo de f:aE;~,~t8 
personas. ,.¡g,r .. , 

fe o cualquier 

únicamente 

· de i!lit~;l a cuando menos 
invitació~tgi¡;fuando menos tres 

Trigésima tercera.- Jurisd 
Para la interpretación y cum "S'7 · se someterán expresamente a la 
jurisdicción y competencia de os1trf" Ja Ciudad de México, renunciando a 
cualquier otro fuero que pudiera corre ívos domicilios presentes o futuros. 

Leído el presente pedido y enteradas "LAS PART S'::,~f~I valor, alcance y fuerza legal de sus cláusulas, lo f 
firman al calce y al margen, constante de 1 O fojas, por duplicado para const rn;ia y validez, en la Ciudad de 

Página 9 de 10 

smoralesn
Texto escrito a máquina
MotivaciónDatos PersonalesEliminado 1, Firma del ProveedorFundamento: Art. 113 Frac. 1 de la LFTAIP y el Art. 116 Párrafo 1 de la LGTAIPEn virtud de tratarse de información que contiene firma del Proveedor 



Eliminado 1

SEP 
SfCIU.TAlÚA DE 

EDUCAClÓN PÚBBCA 

• INITIMO tf NACIONAL PDA 
U. IIIIUCACIÓN 
DI LOS ADULTOS 

México, a ocho de agosto del año dos mil dieciocho, conservando un ejemplar "EL INEA" y uno "EL 
PROVEEDOR". 

Por "EL INEA" 

Lic.M1 
Directora 

yAdmi_, 

Subdirect 
Apren 

.%~, 

Asistido por 

Por "EL PROVEEDOR" 

C. Guillermo Augusto Sánchez Cruz 

Las firmas que aparecen en esta hoja, forman parte del pedido ·n del servicio de fecha 08 de agosto 2018, celebrado entre este 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y C. Guillermo Augusto Sánchez Cruz, cuyo objeto consiste en proporcionar el "Estudio 
para el seguimiento de factores criticos de no aleatoriedad del programa de calidad en la inscripción, acreditación y certificación (CIAC) y 
verificación de resultados de los programas del INEA". 
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